
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO F.ITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/A7-01409/15 
. SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
21 de Marzo de 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, ~4 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable,_ 33 fracciones 1, X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambient_e y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimrentos para la Expedición del ·ceirtificado Fitosanitario de lmpOrtación, se expide el presente Certificado para los produc.tos 
forestales descritos a continuación. 

·O Definitivo (K]Temporal loe los produptos o subp'roductos forestales. 0Maderables 0No Maderables 

Nombre o Razon :::iOCial: CONSERVAS LA COSTENA SA DE CV 

Reg. Fed. de Caus. : CC0820507BV4 

:~--!~~~~b~ón: d_~l_cpraducta a:ir'nportar: CAJAS 'Y 9fi~~NES DE ~ADEt:tA - -· . l·:~~\~·ª-~ _ge_ ~e~_rdéi: ,Pteza' ' ·-' .-, 

.· 

1 . 1 Fracción aranCelaria: 44 t5..10.01 · . _ - Abe~o, Abies ·menziesii 
" . . ~ 

·. 1 Cantidad:· 5000 

· ·:o~Stir:rO._de'ntro"·dé!:páíS: ·MEXICO 
.. ,. -

, ,:~' ., País1_d$'0iigen:_ESTADQS;UN1DOS.DE>AM.ER1CA~ . ·.· -·-.' País dE·ProceQ-en:C:ia: ESTADOS.UNIDOS DE AME;RIC.A 

Aduaoá. d.·~ .salid.a _(sOto·~ra importaciones. t~mpor.ales): CD:. JUAREZ, 
CHIHUAHUA, . . 

·¡Destino fu~ra d~ México>ESTA!?OS U.NIDOS_ DE A~~-~~ 

REQUISITOS FITOSAi\lfTARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar ia presencia de plagas y enf'e~·medades) 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA¡ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 
FIRMA: K1HwNkVRvlFpUc3Mmg2YnlqhLl+zWo7zlBPN3pGjbTA9fhcW8i3Yv/WxefTGVzKpBJbGKvTRR8pc 
IXmpASAuPa3cgZMWBHMab+6UBDUbVLEa5NhzyNAAPTTTiNSDdlHmr8Welp3PkT +Zq1 bCWGtDw68b 
NGs1 uLnnYH79eUecy2k=: 

NOMBRE: GU~TAVO GONZALEZ VILLALOBOS . 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursos Genéticos Designación SGPA DGGFS 712 314215de15 septiembre 2015 

.. 
En la ¡efatura de verif1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedade.S y han cumplido con los requis'itos fitosanitarios aquí.descritos. Se supervisó su ade.cuada 
aplicación de tratamiento profiláctico como requisito para su imp_ortación. 

Producto aplicado !Dosis Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 . 

füMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADORo FECHA DE EXPEDICIÓN o 

23 de Septiembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 
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,...-Sustentable, 
3 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sus\enlable, se emite el Certificado Fitosanitario 

, Importación llTOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades),INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA,TRATAMIENTO EN PROCEDENCIAIEL 
1MPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PAOCEDENCIA.I 




